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 Texto de la Ponencia presentada ante el VI Simposio Internacional sobre la Constitución
de Cádiz, “Los hombres de Cádiz y de las Américas. Bases de la identidad social y política
hispanoamericana”, Ayuntamiento de Cádiz, Cádiz 23 de noviembre de 2012. El historiador
Guillermo Morón, Decano de la Academia Nacional de la Historia de Venezuela y de los
historiadores del país, me ha honrado en haber leído esta Ponencia, formulándome el siguiente
comentario: “Pero lo que deseo dejar aquí como testimonio es el agrado, y admiración, con que
releí anoche su Ponencia. Si ya algunos historiadores jóvenes comienzan a darse cuenta de su
tesis central, la Independencia fue obra de héroes civiles, la República fue creada con
constitución por civiles, no se había, que yo sepa, razonado, explicitado, aclarado, tan lúcida y
documentalmente, como Usted lo hace. / Tengo sus libros, los he leído. Y agradecido su
honestidad como historiador al citar las fuentes y a quienes le precedieron en algunos puntos
cardinales de nuestro pasado. / No me sorprende la claridad de sus conclusiones, el
conocimiento de lo ocurrido (19 de abril, 5 de julio, primera Constitución) y la filosofía de la
Historia que caracterizan toda su obra.” (email de 1 de noviembre de 2012).



406

Resumen: Este estudio tiene por objeto destacar la importancia del proceso de
independencia de Venezuela en el inicio del constitucionalismo
hispanoamericano pre-gaditano (1810-1811), como obra de civiles (Roscio,
Isnardi, Ustáriz, Sanz, Miranda, Bello), y el desarrollo del militarismo en
ausencia de régimen constitucional, a partir de 1812, producto de la guerra de
liberación, tanto por obra del invasor español (Domingo Monteverde) con la
imposición de la “ley de la conquista” ignorando la Constitución de Cádiz de
1912, como por la obra del Libertador del territorio ocupado (Simón Bolívar) con
la imposición de la “ley marcial” dejando de lado la Constitución federal de
1811.

Abstract: The purpose of this article is ti highlight the importance of the process
of Independent of Venezuela at the beginning of the Hispanic American
Constitutionalism before the Constitution of Cádiz (1810-1811), as a civilian
work (Roscio, Isnardi, Ustáriz, Sanz, Miranda, Bello), and the development of
militarism as consequence of the liberation war and in absence of constitutional
rule, as consequence of the imposition of the ““conqueror law” by the Spanish
invader (Domingo Monteverde) ignoring the 1812 Cádiz Constitution, as well as
of the imposition of the “martial law” by the Liberator of the occupied territory
(Simón Bolivar), living aside the 1811 federal Constitution.

Palabras clave: Independencia de Venezuela, Constitucionalismo Moderno,
Constitucionalismo hispanoamericano, Constitución de Cádiz 1812, Simón
Bolivar, Historia Constitucional

Key Words: Venezuelan Independence, Modern Constitutionalism, Hispanic
American Constitutionalism, Cadiz Constitution 1812, Simón Bolivar,
Constitutional History

I. LOS INICIOS DEL PROCESO CONSTITUYENTE EN VENEZUELA EN 1810

La independencia de las Provincias que conformaban el territorio de lo
que desde 1777 había sido la Capitanía General de Venezuela, y la
estructuración en dicho territorio de un nuevo Estado con forma federal, se
materializó entre 1810 y 1811, antes de que las Cortes de Cádiz sancionaran la
Constitución de la Monarquía española de marzo de 1812.

Dicho nuevo Estado se organizó conforme a los principios del
constitucionalismo moderno que a comienzos del siglo XIX se estaban
consolidando, producto de las ideas que se habían venido expandiendo en el
mundo occidental luego de las revoluciones Norte Americana y Francesa de
finales del siglo XVIII.1

El inicio de todo ese proceso constituyente venezolano se sitúa en los
sucesos del 19 de abril de 1810, cuando el Cabildo de Caracas, trasformado en

1 Véase Allan R. Brewer-Carías, Reflexiones sobre la revolución norteamericana (1776), la
revolución francesa (1789) y la revolución hispanoamericana (1810-1830) y sus aportes al
constitucionalismo moderno, 2ª Edición Ampliada, Universidad Externado de Colombia,
Editorial Jurídica Venezolana, Bogotá 2008.



407

“Junta Conservadora de los Derechos de Fernando VII,” asumió el gobierno de
la Provincia de Caracas, deponiendo del mando a las autoridades españolas;
es decir, cuando en el territorio de la Provincia se constituyó un nuevo gobierno
independiente de la Corona Española que, además, desconoció,
sucesivamente a la Junta Suprema de España, al Consejo de Regencia y a las
propias Cortes que ya se habían instalado en Cádiz.2 Dicho proceso
constituyente culminó, luego de que se efectuaron elecciones para elegir los
diputados de las diversas provincias conforme a reglamento adoptado en 1810,
para constituir el Congreso General de las Provincias Unidas de Venezuela, el
cual adoptó, el 1º de julio de 1811, la Declaración de Derechos del Pueblo; el 5
de julio de 1811, la declaración formal de Independencia, procediendo a la
creación formal del nuevo Estado de Venezuela con la sanción el 21 de
diciembre de 1811, de la Constitución Federal de los Estados de Venezuela.
Dicho proceso constituyente, además, se completó después de la aprobación
de varias Constituciones provinciales, con la sanción el 31 de enero de 1812 de
la Constitución para el Gobierno y Administración de la Provincia de Caracas,
que era la Provincia más importante del nuevo Estado federal.3

II. LOS PRÓCERES DE LA INDEPENDENCIA EN 1810-1811, CASI TODOS
JURÍSTAS ILUSTRADOS EGRESADOS DE LA UNIVERSIDAD DE
CARACAS

Los hombres de América, próceres de la independencia venezolana, por
tanto, no fueron otros que los que entre 1810 y 1811 tuvieron a su cargo la
conducción del proceso constituyente del nuevo Estado independiente, es
decir, los abogados y políticos que como hombres de ideas, la mayoría de ellos
egresados del Colegio Santa Rosa, origen de la actual Universidad central de
Venezuela, participaron en todos los actos políticos que siguieron a la rebelión
de Caracas y que concibieron y redactaron los actos y documentos
constitutivos del nuevo Estado. Como ideólogos y, además, como hombres de
acción, esos creadores estuvieron presentes y participaron en todos los
acontecimientos políticos que ocurrieron en esas fechas, comprometiéndose
personalmente con los mismos, habiendo suscrito todos los actos
constituyentes subsiguientes. Fueron, en fin, los hombres que en Venezuela
tuvieron un rol histórico equivalente al que en la historia de los Estados Unidos
de América se conocen como los “padres fundadores” (G. Washington, J.
Adams, T. Jefferson, J. Madison, B. Franklin, S. Adams, T. Paine, P. Henry, A.
Hamilton, G. Morris, entre otros).4

2 Véase Enrique Viloria V. y Allan R. Brewer-Carías, La revolución de Caracas de 1810 (con
prólogo de Guillermo Morón), Colección Salamanca, Historia, Educación y Geografía
(Biblioteca Guillermo Morón) 44, Centro de Estudios Ibéricos y Americanos de Salamanca,
Caracas 2011

3 Véase Allan R. Brewer-Carías, Los inicios del proceso constituyente hispano y americano.
Caracas 1811 – Cádiz 1812, op. cit., pp. 75 ss.

4 Véase Joseph J. Ellis, Founding Brothers. The Revolutionary Generation, Vintage Books,
New York, 2000
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En Venezuela, esos próceres o padres fundadores de la República,
todos civiles ilustrados, fueron hombres de la talla de Juan Germán Roscio,
Francisco Javier Ustáriz, Francisco Iznardi y Miguel José Sanz; y quienes junto
con Lino de Clemente, Isidoro Antonio López Méndez, Martín Tovar y Ponce,
invariablemente participaron en los más importantes actos de la independencia.
La mayoría de ellos, en efecto, formaron parte de la Junta Conservadora de los
Derechos de Fernando VII el 19 de abril de 1810, como funcionarios que eran
del Cabildo o como diputados por el pueblo que se incorporaron al mismo
(Roscio); fueron miembros como Vocales de a la Junta Suprema de gobierno
que se organizó días después, por el Bando del 23 de abril de 1810, y en la
misma Roscio fue quien redactó del Reglamento para la elección de los
diputados al Congreso General; fueron electos como diputados al Congreso
General, conforme al Reglamento de Elecciones dictado por la Junta Suprema
el 11 de junio de 1810; participaron en el acto de instalación del Congreso
General de diputados el día 3 de marzo de 1811; suscribieron la Ley sobre los
Derechos del Pueblo sancionada por el Congreso General en la Sección
Legislativa para la Provincia de Caracas el 1 de julio de 1811; suscribieron el
Acta de la Independencia del 5 de julio de 1811; suscribieron la Constitución
Federal de los Estados de Venezuela de 21 de diciembre de 1811; y
suscribieron la Constitución de la Provincia de Caracas del 31 de enero de
1812.

Por haber sido parte de ese grupo de fundadores del Estado, buena
parte de ellos pasaron a engrosar el grupo a quienes Domingo Monteverde, el
jefe español invasor del territorio a comienzos de 1812, calificó como los
“monstruos, origen y raíz primitiva de todos los males de América,”5 grupo en el
cual también estaban otros ilustres diputados que fueron apresados por
Monteverde, entre quienes destacaron Juan Paz del Castillo y Díaz, Juan Pablo
Ayala, José Cortés de Madariaga; José Mires, Manuel Ruiz y Antonio Barona.

III. LA OBRA DE LOS PRÓCERES CIVILES: ROSCIO, ISNARDI, USTÁRIZ,
SANZ, MIRANDA, BELLO

Entre todos ellos, sin embargo, hay un pequeño grupo que deben
recordarse específicamente, al cual correspondió el peso de concebir la
República. Entre ellos destaca, ante todo, Juan Germán Roscio (1763-1821),
experimentado abogado, conocido en la Provincia por haber protagonizado una
importante batalla legal para su aceptación en el Colegio de Abogados de
Caracas, luego de haber sido rechazado por su condición de pardo. Roscio,
además, había sido Fiscal en la Administración colonial, y en tal carácter
incluso, perseguidor judicial de los miembros de la expedición de Francisco de
Miranda en 1806, que fueron infortunadamente apresados en el intento de
desembarco en las costas de Ocumare. Como abogado, sin embargo, Roscio
fue uno de los que en abril de 1810 se rebeló contra la autoridad colonial,
habiendo sido uno de los “representantes del pueblo” incorporados en la Junta
Suprema el 19 de abril de 1810. En la Junta fue luego designado como

5 Idem
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Secretario de Relaciones Exteriores, por lo que se lo considera como el primer
Ministro de Relaciones Exteriores del país. En la misma Junta, como secretario
de Estado, Roscio fue quien el 14 de agosto de 1810 firmó la orden de la Junta
Suprema de constitución de la “Sociedad Patriótica de Agricultura y Economía”6

o la Junta patriótica de la cual Miranda llegó a ser su Presidente.
Posteriormente, en momentos del funcionamiento del Congreso General,
Roscio además, fue nombrado como Ministro de Gracia, Justicia y Hacienda.7

Roscio, por otra parte, fue el redactor del muy importante Reglamento
para la elección y reunión de diputados que han de componer el Cuerpo
Conservador de los derechos del Sr. D. Fernando VII en las Provincias de
Venezuela de 11 de junio de 1810, considerado como el primer Código
Electoral de América Latina,8 y conforme al mismo, fue electo diputado al
Congreso General por el partido de la Villa de Calabozo. Roscio, por tanto, fue
redactor de la importante Alocución que presidió a dicho Reglamento, donde se
sentaron las bases del sistema republicano representativo.9

Junto con Francisco Isnardi, Secretario del Congreso, Roscio fue figura
clave en la redacción del Acta de la Independencia del 5 de julio de 1811; así
como en la redacción del Manifiesto que hace al mundo la Confederación de
Venezuela en la América Meridional, que se adoptó en el Congreso General el
30 de julio de 1811, explicando “las razones en que se ha fundado su absoluta
independencia de España, y de cualquiera otra dominación extranjera, formado
y mandado publicar por acuerdo del Congreso General de sus Provincias
Unidas.”10

Roscio fue también comisionado por el Congreso, junto con Gabriel de
Ponte, Diputado de Caracas, y Francisco Javier Ustáriz, diputado por partido de
San Sebastián, para colaborar en la redacción de la Constitución Federal de las
Provincias de Venezuela de 21 de diciembre de 1811, y fue incluso miembro
suplente del Ejecutivo Plural de la Confederación designado en 1812. Era
fluente en inglés, e incluso fue el traductor de trabajos bajo el nombre de
William Burke publicados en la Gaceta de Caracas, de la cual fue Redactor en
sustitución de Andrés Bello. Roscio, además, fue uno de los pocos
venezolanos que mantuvo a partir de 1810 directa correspondencia con Andrés
Bello cuando ya este estaba en Londres, y con José M. Blanco White, el editor

6 Véase Textos Oficiales de la Primera República de Venezuela,, Biblioteca de la Academia
de Ciencias Políticas y Sociales, Caracas 1982, Tomo I, pp. 215-216.

7 De ello se da cuenta en la sesión del Congreso del 17 de julio de 1811. Véase Ramón
Díaz Sánchez, “Estudio Preliminar,” Libro de Actas del Segundo Congreso de Venezuela 1811-
1812, Academia Nacional de la Historia, Caracas 1959, Tomo I, p. 220.

8 Véase sobre la primera manifestación de representatividad democrática en España e
Hispanoamérica en 1810, es decir, la elección de diputados a las Cortes de Cádiz conforme a
la Instrucción de la Junta Central Gubernativa del Reino de enero de 1810, y la elección de
diputados al Congreso General de Venezuela conforme al Reglamento de la Junta Suprema de
Venezuela de junio de 1810, en Allan R. Brewer-Carías, Los inicios del proceso constituyente
Hispano y Americano Caracas 1811- Cádiz 1812, op. cit., pp. 9 ss.

9 Véase Ramón Díaz Sánchez, “Estudio Preliminar”, Libro de Actas del Segundo Congreso
de Venezuela 1811-1812, op cit, Tomo I, p. 91.

10 Véase el texto en Libro de Actas del Segundo Congreso de Venezuela 1811-1812, op.
cit., Tomo I, p. 82. Véanse los comentarios de Luis Ugalde s.j., El pensamiento teológico-
político de Juan Germán Roscio, Universidad Católica Andrés Bello, bid & co. Editor, Caracas
2007, pp. 30, 39.
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en Londres del periódico El Español.11 En agosto de 1812, fue apresado por
Domingo Monteverde, y fue finalmente enviado junto con Francisco de Miranda
a la prisión de La Carraca, en Cádiz, como uno de los mencionados monstruos
origen “de todos los males de América.” Después de ser liberado en 1815,
gracias a la intervención del gobierno británico, llegó a Filadelfia donde publicó
en 1817 su conocido libro El triunfo de la libertad sobre el despotismo, En la
confesión de un pecador arrepentido de sus errores políticos, y dedicado a
desagraviar en esta parte a la religión ofendida con el sistema de la tiranía, en
la Imprenta de Thomas H. Palmer.12

Por todo ello, a Juan Germán Roscio se ha considerado como “la figura
más distinguida del movimiento de independencia desde 1810,”13 y como “el
más conspicuo de los ideólogos del movimiento” de independencia;14 es decir,
el más destacado de los próceres de la independencia, el cual como todos los
otros fue olvidado como tal.

Otros de los destacados próceres civiles de la independencia, también
olvidados, fue el mencionado Francisco Isnardi (1750-1814), de origen italiano
(Turín), quien después de haber vivido en Trinidad, pasó a las provincias de
Venezuela donde por sus amplios conocimientos de física, astronomía y
medicina, por encargo del entonces Gobernador del golfo de Cumaná, Vicente
de Emparán, elaboró el mapa de la costa de dicho golfo. Ello produjo
sospechas y acusado de trabajar para los ingleses, fue perseguido por las
autoridades coloniales de Venezuela, confiscándoseles sus bienes. Luego de
ser absuelto en Madrid, regresó a Margarita en 1809, donde ejerció la
medicina, pasando luego a Caracas donde entabló amistad con Andrés Bello.
Para 1810 trabajaba como cirujano del cuerpo de artillería, y junto con Bello se
encargó de la redacción de la Gaceta de Caracas. Participó activamente en los
eventos que siguieron a la revolución del 19 de abril de 1810, habiendo sido,
entre 1811 y 1812, el editor de los más importantes periódicos republicanos
como El Mercurio Venezolano, la propia Gaceta de Caracas y El Publicista de
Venezuela. Si bien no fue diputado, tuvo la importantísima posición de
Secretario del Congreso General durante todo su funcionamiento, a quien el
Congreso General encomendó, junto con Roscio, la redacción del Acta de la
Independencia del 5 de julio de 1811.15 Igualmente fue co-redactor de
importante Manifiesto al Mundo del Congreso General. Isnardi fue también uno
de los “ocho monstruos” patriotas encarcelados por Monteverde, habiendo sido
también enviado a prisión a Cádiz, donde falleció en 1814.

11 Andrés Bello y López Méndez entregaron a Blanco White la carta de Roscio de 28 de
enero de 1811, la cual fue contestada por éste último el 11 de julio de 1811. Ambas cartas se
publicaron en El Español, y reimpresas en José Félix Blanco and Ramón Azpúrua, Documentos
para la historia de la vida pública del Libertador, Ediciones de la Presidencia de la República,
Caracas 1978., Tomo III, pp. 14-19.

12 La segunda edición de 1821 fue hecha también en Filadelfia en la Imprenta de M. Carey e
hijos.

13 Véase Ramón Díaz Sánchez, “Estudio Preliminar”, Libro de Actas del Segundo Congreso
de Venezuela 1811-1812, op. cit. Tomo I, p. 61.

14 Véase Manuel Pérez Vila, “Estudio Preliminar,” El Congreso Nacional de 1811 y el Acta
de la Independencia, Edición del Senado, Caracas 1990,, p. 6.

15 Véase Libro de Actas del Segundo Congreso de Venezuela 1811-1812, op. cit., Tomo I, p.
201; Luis Ugalde s.j., El pensamiento teológico-político de Juan Germán Roscio, op. cit, p. 30.
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Además, en ese proceso fundacional estuvo Francisco Javier Ustáriz,
(1772-1814) también distinguido jurista, quien igualmente fue incorporado en
1810 a la Junta Suprema como “representante del pueblo.” También fue electo
diputado al Congreso General por el partido de San Sebastián, habiendo sido,
junto con Roscio, uno de los principales redactores de la Constitución Federal
de 1811, y de la Constitución de la Provincia de Caracas de enero de 1811.

El otro distinguido jurista prócer de la independencia fue Miguel José
Sanz (1756-1814), quien también tuvo una destacada actuación en la capitanía
General durante el periodo colonial. Fue relator de la Audiencia de Caracas,
decano del Colegio de Abogados de Caracas, y uno de los promotores de la
Academia de Derecho Público y Español que se instaló en 1790. En 1793, fue
uno de los miembros del Real Consulado de Caracas, y asesor jurídico del
mismo; y entre 1800 y 1802 redactó las Ordenanzas para el gobierno y policía
de Santiago de León de Caracas. Por diferencias con miembros del Cabildo fue
expulsado en 1809 a Puerto Rico, regresando meses después de la rebelión
civil de abril de 1810. Junto con José Domingo Díaz, fue redactor entre 1810 y
1811 del Semanario de Caracas. Amigo de Francisco de Miranda, Sanz ocupó
brevemente la Secretaría del Congreso de 1811, cargó que abandonó para
ocupar la Secretaría de Estado, Guerra y Marina. Como tal, firmó la orden del
Ejecutivo para la publicación del Acta de la Independencia. También actuó
como Presidente de la Sección Legislativa de la provincia de Caracas, y debió
sin duda haber sido uno de los propulsores de la adopción de la Declaración de
Derechos del Pueblo de 1811. Tras la Capitulación de 1812 fue encerrado en
los calabozos de Puerto Cabello

A todos estos políticos y juristas se une en su condición de prócer
fundamental de la Independencia, Francisco de Miranda (1750-1816), el
hombre más universal de su tiempo, y quien una vez que regresó a Caracas a
finales de 1810, no sólo se incorporó al Congreso como diputado, sino que
participó activamente en las discusiones de la Junta Patriótica, habiendo sido el
más importante suministrador de ideas y escritos, que eran parte de su Archivo,
para la configuración del nuevo Estado. Tuvo un rol protagónico en todos los
sentidos, habiendo sido llamado a hacerse cargo de la República como
Generalísimo, luego de la invasión del territorio de la provincia por los ejércitos
españoles al mando de Monteverde. La pérdida del Castillo de Puerto Cabello
comandado por Simón Bolívar, y con ello, el arsenal de la República, lo obligó a
negociar un armisticio con Monteverde en julio de 1812. Después de haber
sorteado durante varias décadas persecuciones, juicios y amenazas de prisión,
terminó siendo vilmente apresado por sus subalternos y entregado a
Monteverde a los pocos días de la firma de la capitulación de San Mateo,
falleciendo prisionero en Cádiz en 1816.

Al grupo de los próceres se une también Andrés Bello, el más destacado
humanista de América, quien al contrario de Miranda, más bien abandonó
Caracas al formar parte de la misión de Comisionados enviados a Londres por
la Junta Suprema de Caracas, como Secretario de la delegación, de donde
nunca más volvió a Venezuela. Bello había ocupado en la administración
colonial la importante posición de Oficial Mayor de la Capitanía General y
redactor de la Gaceta de Caracas. Después de coincidir unos meses con
Miranda en Londres en 1810, heredó toda la red de contactos que éste había
tejido en Inglaterra en pro de la independencia americana.
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IV. LA PENETRACIÓN DE LAS IDEAS ILUSTRADAS DESDE
NORTEAMÉRICA Y EUROPA

Todos esos próceres de la independencia, en una forma u otra, se
habían nutrido de las ideas que derivaron del proceso revolucionario francés y
de la revolución de independencia de los Estados Unidos de Norteamérica, las
cuales penetraron en la Capitanía General no sólo a partir de 1810 con los
papeles del Archivo de Miranda, sino incluso con anterioridad por el trabajo que
venían realizado varios venezolanos. Es así, por ejemplo, que ya en 1810, al
comenzar la revolución en Venezuela, Joseph Manuel Villavicencio, natural de
la Provincia de Caracas, publicó la primera traducción de la Constitución de los
Estrados Unidos de America,16 la cual circuló profusamente en América
Hispana, a pesar de la prohibición que la Inquisición había impuesto a ese tipo
de publicaciones.

Además, las obras de Thomas Paine,17 conocidas por la elite
venezolana, también fueron traducidas y publicadas numerosas veces desde
1810 distribuyéndose copiosamente por Hispano América, destacándose la
traducción realizada por Manuel García de Sena, quien desde 1803 había
fijado su residencia en Filadelfia. Esa traducción de denominó como: La
Independencia de la Costa Firme justificada por Thomas Paine treinta años ha.
Extracto de sus obras,18 y fue publicada en 1811 en la imprenta que T. y J.
Palmer. Este libro contenía la primera traducción al castellano del famoso
panfleto de Pain: Common Sense (Philadelphia, 1776), de dos de sus
principales disertaciones: Dissertations on the Principles of Government, y
además, de la Declaración de Independencia (4 de julio de 1776), de los
artículos de la Confederación (1778), del texto de la Constitución de los
Estados Unidos y Perpetua Unión (8 de julio de 1778) y de sus primeras Doce
Enmiendas (1791, 1798, 1804); del texto de las Constituciones de
Massachusetts (1780), de New Jersey (1776), de Virginia (1776), y de
Pennsylvania (1790); así como la relación de la Constitución de Connecticut.19

Posteriormente, García de la Sena también publicó en 1812, en la
misma casa de T. and J. Palmer en Filadelfia, la traducción al castellano de la
tercera edición (1808) del libro de John M’Culloch, Concise History of the
United States, from the Discovery of America, till 1807, con el título Historia
Concisa de los Estados Unidos desde el descubrimiento de la America hasta el
año 1807.

16 Constitución de los Estados Unidos de América, editado en Filadelfia en la imprenta Smith
& M’Kennie, 1810.

17 Véase sobre el significado de la obra de Paine en la Independencia de los Estados
Unidos, por ejemplo, Joseph Lewis, Thomas Paine. Author of the declaration of Independence,
Freethouht Press, New York 1947.

18 Una reimpresión de esta obra se realizó por el Ministerio de Relaciones Exteriores de
Venezuela en 1987, como Edición conmemorativa del Bicentenario de la Constitución de los
Estados Unidos de América, Caracas 1987.

19 Una moderna edición de esta obra es La Independencia de la Costa Firme, justificada por
Thomas Paine treinta años ha. Traducido del inglés al español por don Manuel García de Sena.
Con prólogo de Pedro Grases, Comité de Orígenes de la Emancipación, núm. 5. Instituto
Panamericano de Geografía e Historia, Caracas, 1949.
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En 1811, por tanto, todos esos trabajos y documentos eran piezas
esenciales para explicar en la América hispana el significado y alcance de la
revolución norteamericana, proceso en el cual los trabajos de Paine tuvieron
una importancia destacada, moldeando e influenciando en la redacción de los
documentos constitucionales de la independencia. Por ello, entre los primeros
actos del gobierno de Domingo Monteverde en 1812, fue la incautación de los
ejemplares de la referida traducción de Manuel García de Sena.

Esta traducción de García de Sena, como él mismo lo expresó, tenían el
propósito de “ilustrar principalmente a sus conciudadanos sobre la legitimidad
de la Independencia y sobre el beneficio que de ella debe desprenderse,
tomando como base la situación social, política y económica de los Estados
Unidos.” Sus obras, como se dijo, tuvieron una enorme repercusión en los
tiempos de la Independencia Venezuela y en América Latina en general,20

circulando de mano en mano. Incluso, en la Gazeta de Caracas, que se inició
en 1808 con la introducción de la imprenta en la Provincia, en los números de
los días 14 y 17 de enero de 1812 se publicó parte del libro de García de Serna
contentivo de la traducción de la obra de Paine.21

En la Gaceta de Caracas, además, a partir de noviembre de 1810
comenzaron a aparecer una serie de editoriales bajo el nombre de William
Burke, nombre que en definitiva resultó ser un pseudónimo utilizado
fundamentalmente bajo la dirección de Francisco de Miranda para difundir
algunos los papeles y escritos que formaban parte de su Archivo personal, con
escritos por ejemplo de James Mill que se referían a las ideas constitucionales
de entonces, especialmente las originadas en el sistema norteamericano.22

Todos esos editoriales, publicados entre noviembre de 1810 y marzo de 1812,
fueron incluso recogidos en un libro en dos tomos con el título de Derechos de
la América del Sur y México,23 publicados por la propia Gaceta de Caracas A
finales de 1811.

20 Véase en general, Pedro Grases, Libros y Libertad, Caracas 1974; y “Traducción de
interés político cultural en la época de la Independencia de Venezuela,” en El Movimiento
Emancipador de Hispano América, Actas y Ponencias, Academia Nacional de la Historia,
Caracas 1961, Tomo II, pp. 105 y ss.; Ernesto de la Torre Villas y Jorge Mario Laguardia,
Desarrollo Histórico del Constitucionalismo Hispanoamericano, UNAM, México 1976, pp. 38–
39.

21 Véase Pedro Grases “Manual García de Sena y la Independencia de Hispanoamérica,” en
la edición del libro de García de Sena que realizó el Ministerio de Relaciones Interiores,
Caracas 1987, p. 39.

22 Véase los comentarios sobre los trabajos atribuidos a “William Burke,” en Allan R. Brewer-
Carías, “Introducción General” al libro Documentos Constitucionales de la Independencia/
Constitucional Documents of the Independence 1811, Colección Textos Legislativos No. 52,
Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 2012, pp. 59-299.

23 Véase en la edición de la Academia de la Historia, William Burke, Derechos de la América
del Sur y México, 2 vols, Caracas 1959. Quizás por ello, José M. Portillo Valdés, señaló que
“William Burke” más bien habría sido, al menos por los escritos publicados en Caracas, una
“pluma colectiva” usada por James Mill, Francisco de Miranda y Juan Germán Roscio. Véase
José M. Portillo Valdés, Crisis Atlántica: Autonomía e Independencia en la crisis de la
Monarquía Española, Marcial Pons 2006, p 272, nota 60. En contra véase Karen Racine,
Francisco de Miranda: A Transatlantic Life in the Age of Revolution, SRBooks, Wilmington,
2003, p 318.
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V. LA OBRA CONSTITUCIONAL DE 1811

Con todo ese arsenal de ideas, los próceres fundadores de la República
participaron en la rebelión independentista del 19 de abril de 1810;
conformaron el nuevo gobierno de Caracas en sustitución de lo que había sido
el gobierno de la Capitanía General y de la Provincia de Caracas; organizaron y
participaron en la elección de los diputados al Congreso General de las
provincias de dicha Capitanía a partir de junio de 1810; declararon
solemnemente la Independencia el 5 de julio de 1811; redactaron la
Constitución Federal de los Estados de Venezuela de 21 de diciembre de
181124 y la Constitución de la Provincia de Caracas de 31 de enero de 1812;25

estos últimos textos, modelos acabados de lo que podían ser textos
constitucionales de un nuevo Estado republicano de comienzos del siglo XIX,
influidos por todos los principios del constitucionalismo moderno.

Esas Constituciones fueron sancionadas por el Congreso General de la
Confederación de Venezuela, destacándose la Constitución federal de 21 de
diciembre de 1811, con la cual se integró el nuevo Estado nacional con siete
Estados provinciales (Caracas, Barcelona, Cumaná, Margarita, Barinas, Trujillo,
Mérida) que habían resultado de la transformación de las antiguas Provincias
que habían formado la antigua Capitanía General de Venezuela. A dicha
Constitución le siguió la Constitución provincial de enero de 1812 sancionada
por la “Sección Legislativa de la Provincia de Caracas del mismo Congreso
General de Venezuela,” es decir, por los diputados electos en la Provincia que
integraban dicho Congreso General, en enero de 1812.

La elaboración de ambos textos constitucionales Federal y Provincial de
Caracas, se realizó en paralelo en las sesiones del Congreso General, lo que
se evidencia, por ejemplo, del encargo hecho en la sesión del 16 de marzo de
1811, recién instalado el propio Congreso, a los diputados Francisco Javier
Uztáriz, Juan Germán Roscio y Gabriel de Ponte, Diputados los tres por la
Provincia de Caracas por los partidos capitulares de San Sebastián de los
Reyes, Calabozo y la ciudad de Caracas, como comisionados para redactar la
Constitución Federal de Venezuela26; y del anuncio efectuado en la sesión del
Congreso General diez días después, el 28 de marzo de 1811, cuando se
informó además, que se había encomendado a los mismos mencionados
diputados Francisco Javier Uztáriz y Juan Germán Roscio la elaboración de “la
Constitución provincial de Caracas, con el objeto de que sirviese de modelo a
las demás provincias del Estado y se administrasen los negocios
uniformemente.”27.

24 Véase en Allan R. Brewer-Carías, Las Constituciones de Venezuela, Academia de
Ciencias Políticas y Sociales, Caracas 2008, Tomo I; Historia Constitucional de Venezuela,
Editorial Alfa, Caracas 2008, Tomo I.

25 Véase sobre esta Constitución provincial, Allan R. Brewer-Carías, La Constitución de la
Provincia de Caracas de 31 de enero de 1812, Academia de Ciencias Políticas y Sociales,
Caracas 2012.

26 En la despedida de la Sección Legislativa de la Provincia de Caracas al concluir sus
sesiones y presentar la Constitución provincial 19 de febrero de 1812. Véase Textos Oficiales
de la Primera República de Venezuela, op. cit., Tomo II, p. 216.

27 Idem, Tomo II, p. 216
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Por ello, en la sesión del Congreso General del 19 de julio de 1811 se
dejó constancia de que era un mismo grupo de diputados los “encargados de
trabajar la Constitución Federal y la Constitución particular de la provincia de
Caracas.”28 Además, en la sesión del Congreso General del 20 de julio de
1811, el mismo Ustáriz decía que el Congreso le había encomendado junto con
Roscio y de Ponte, “para que formase la Constitución federal de los Estados
Unidos de Venezuela.”29

En cumplimiento de tales encargos, Ustáriz comenzó a presentar pliegos
del proyecto de Constitución en la sesión del Congreso General del 21 de
agosto de 1811,30 dejándose constancia en la sesión del Congreso del 26 de
julio de 1811, por ejemplo, de la presentación de un importante “Proyecto para
la Confederación y Gobiernos provinciales de Venezuela,”31 donde se
formulaba un ensayo de distribución de las competencias que debían
corresponder al nivel del Estado federal, y al nivel de los Gobiernos
provinciales. 32

Se trató, por tanto, de un proceso constituyente tanto nacional como
provincial que se desarrolló en paralelo en el seno del mismo cuerpo de
diputados, por una parte, para la conformación de un Estado federal en todo el
ámbito territorial de lo que había sido la antigua Capitanía General de
Venezuela, con la participación de todos los diputados del Congreso de todas
las provincias; y por la otra, para la conformación del marco constitucional de
gobierno para una de las provincias de dicha Federación, la de Caracas,
incluso, como se dijo, para que el texto sirviera de modelo para la elaboración
de las otras Constituciones provinciales.

Otro grupo de diputados que también debe mencionarse dentro de los
próceres de la independencia, son aquellos que si bien no participaron en los
hechos de la Revolución de 19 de abril de 1810, fundamentalmente porque no
eran vecinos de Caracas, o como fue el caso de Francisco de Miranda, no
estaban en ese entonces en Caracas, sin embargo sí estuvieron presentes en
todos los hechos y actos políticos posteriores antes mencionados, como fueron
además, los siguientes diputados, todos por otros partidos de la Provincia de
Caracas: Felipe Fermín Paúl, por San Sebastián de los Reyes; Fernando de
Peñalver, Luis José de Cazorla y Juan Rodríguez del Toro, por Valencia; Juan
José de Maya, por San Felipe; Gabriel Pérez de Págola, por Ospino; José
Ángel Álamo, por Barquisimeto; y José Vicente de Unda, por Guanare. Otros
distinguidos civiles y abogados, además, tuvieron participación activa en el
gobierno, particularmente en el Poder Ejecutivo plural, donde estuvieron Juan
de Escalona, Cristóbal Mendoza y Baltazar Padrón, o como Secretarios de
Estado, como fue el caso del mismo Miguel José Sanz.

28 Idem, Tomo II, p. 109
29 Véase Ramón Díaz Sánchez, “Estudio Preliminar”, Libro de Actas del Segundo Congreso

de Venezuela 1811-1812, op. cit, Tomo I, p. 230.
30 Idem, Tomo I, p. 317.
31 Véase el texto en El pensamiento constitucional hispanoamericano hasta 1830, Biblioteca

de la Academia nacional de la Historia, Caracas 1961, Tomo V, pp. 41-44.
32 Véase Textos Oficiales de la Primera República de Venezuela, op. cit., Tomo II, pp. 111-

113
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A todos les correspondió desarrollar un intenso trabajo para el diseño y
construcción constitucional del nuevo Estado, inspirado en las mejores ideas
constitucionales de la época; proceso que como se dijo terminó en la
elaboración de la primera Constitución republicana del mundo moderno
después de la Constitución de los Estados Unidos de América de 1787, y a la
Constitución de la Monarquía Francesa de 1791,33 como fue la Constitución
Federal para las Provincias de Venezuela de 21 de diciembre de 1811.

VI. LA DESTRUCCIÓN DE LA OBRA CONSTITUCIONAL DE LA
INDEPENDENCIA POR EL MILITARISMO DE MONTEVERDE Y BOLÍVAR Y
LA AUSENCIA DE VIGENCIA DE LA CONSTITUCIÓN DE CÁDIZ DE 1812

Pero lamentablemente, toda obra constitucional de 1811fue destruido en
pocos meses, por fuerza de la guerra y sobre todo, por fuerza de la
incomprensión de los nuevos lideres producto de la misma, lo que produjo que
Venezuela, muy pronto, entrara en un proceso histórico que fue marcado por el
síndrome del “olvido de los próceres,”34 producto de la fuerza bruta del
militarismo que a partir de 1812 se apoderó del país y de su historia,
arraigándose en el suelo de la República. El primer síntoma de ello fue la
sustitución del régimen constitucional de 1811, sucesivamente, primero por la
“ley de la conquista” impuesta por el invasor español Domingo Monteverde, y
segundo por la “ley marcial” impuesta por Simón Bolívar; proceso que comenzó
a manifestarse, precisamente, a partir del momento en el cual el país que
encontraba preparándose para celebrar el primer aniversario formal de la
independencia, a comienzos de julio de 1812.

A partir de entonces, el país entró en una guerra que se prolongó por
casi una década, en medio de la cual no sólo desapareció el
constitucionalismo, recibiendo el país la mayor expedición militar jamás enviada
antes por España a América (Morillo, 1814) sino que al final de la misma, en
1821, incluso el país mismo llegó a desaparecer como Estado, quedando el
territorio de lo que había sido la federación de Venezuela como un
“departamento” más de otro nuevo Estado creado contra toda lógica histórica
por Simón Bolívar, como fue la República de Colombia, establecida con la
Constitución de Cúcuta de ese año, luego de que Simón Bolívar hubiera

33 El texto la declaración francesa de derechos del hombre y del ciudadano se conocía en
Venezuela por la publicación que quedó de la Conspiración de Gual y España, Derechos del
Hombre y del Ciudadano con Varias Máximas Republicanas y un Discurso Preliminar dirigido a
los Americanos, con la traducción que Juan Bautista Picornell y Gomilla hizo de la declaración
Francesa de 1793, texto que además, fue publicado de nuevo en Caracas en 1811, en la
Imprenta de J. Baillio, libro considerado por Pedro Grases como “digno candidato a ‘primer libro
venezolano’.” Véase en Pedro Grases, “Estudio sobre los ‘Derechos del Hombre y del
Ciudadano’,” en el libro Derechos del Hombre y del Ciudadano (Estudio Preliminar por Pablo
Ruggeri Parra y Estudio histórico-crítico por Pedro Grases), Academia Nacional de la Historia,
Caracas 1959. Véase además, en Allan R. Brewer-Carías, Las Declaraciones De Derechos Del
Pueblo y del Hombre de 1811 (Bicentenario de la Declaración de “Derechos del Pueblo” de 1º
de julio de 1811 y de la “Declaración de Derechos del Hombre” contenida en la Constitución
Federal de los Estados de Venezuela de 21 de diciembre de 1811), con Prólogo de Román
José Duque Corredor, Academia de Ciencias Políticas y Sociales, Caracas 2011.

34 Véase Giovanni Meza Dorta, El olvido de los próceres, Editorial Jurídica Venezolana,
Caracas 2012



417

propuesto al Congreso de Angostura la sanción de la Ley de Unión de los
Pueblos de Colombia en 1819.35

Ese entierro de la obra de los próceres de la independencia que
construyeron la República mediante sus ejecutorias civiles entre el 19 de abril
de 1810 con la constitución de la Junta Suprema de Caracas y marzo de 1812
con la instalación del Congreso en la ciudad federal de Valencia, en todo caso,
como siempre acaece en la historia, se produjo por la conjunción de varios
hechos, en este caso, sin embargo, todos ellos de carácter estrictamente
militar. Esos hechos fueron: primero, la invasión del territorio nacional en
febrero de 1812 por una fuerza militar extranjera comandada por Domingo
Monteverde, dirigida desde Puerto Rico, donde la Regencia de España y luego,
las propias Cortes de Cádiz, había situado el cuartel general español para la
pacificación de las provincias de Venezuela; segundo, el fracaso militar
ocurrido en el novel ejército venezolano, específicamente, como consecuencia
de la perdida del arsenal de la República, al caer el Castillo de Puerto Cabello
en manos realistas, en los primeros días del mes de julio de 1812, el cual
estaba al mando del coronel Simón Bolívar, quien hubo de abandonar la plaza
con los pocos oficiales que le quedaron leales; tercero, la consecuente
Capitulación del ejército republicano que estaba comandado por Francisco de
Miranda, a quien el Congreso le había otorgado plenos poderes para enfrentar
la invasión militar de la provincia, y que se materializó el 25 de julio de 1812 en
la firma de un Armisticio entre los enviados de Miranda y Monteverde, mediante
el cual se le aseguró la ocupación militar española de las provincias; cuatro, la
decisión militar, injustificada, inicua y desleal, adoptada en la noche del 30 de
julio de 1812 por un grupo de oficiales del ejército republicano al mando del
mismo Simón Bolívar, e inducidos por oficiales traidores que ya habían
negociado con Monteverde, de apresar a su superior, el general Francisco de
Miranda, acusándolo de traidor, y quien luego de salvarse de ser fusilado in situ
como pretendía Bolívar, fuera entregado inmisericordemente a Monteverde,
para no recobrar más nunca su libertad; quinto, la violación sistemática del
tratado militar que se había suscrito, por parte de Monteverde, quien persiguió
a todos los que habían participado en la creación de la República,
estableciendo en la provincia una dictadura militar y sometiendo al país, no a la
Constitución de Cádiz recién sancionada, sino a la “ley de la conquista,” lo que
se prolongó hasta 1814 en medio de la más espantosas represión militar;
sexto, por la nueva invasión del territorio venezolano en 1814 por la que sería
históricamente la mayor fuerza militar que hubiese enviado jamás la Corona
española a América al mando del mariscal Morillo, con quien Bolívar llegaría a
firmar un Armisticio para regularizar la guerra; séptimo, la también invasión
militar del territorio de Venezuela desde la Nueva Granada en 1813, esta vez
un ejército autorizado por el Congreso de Nueva Granada, al mando de Simón
Bolívar, y los contundentes triunfos del ejército republicano de liberación que
llevaron a proclamar a Bolívar como El Libertador, quien por la fuerza militar
ocupó intermitentemente los territorios de las provincias de Venezuela hasta
1819; y octavo, la ausencia de régimen constitucional alguno en los territorios
de Venezuela desde 1813 hasta 1819, por el sometimiento efectivo de los
mismos por los ejércitos republicanos, no a la Constitución de 1811, la cual

35 Véase los textos en en Allan R. Brewer-Carías, Las Constituciones de Venezuela, op. cit.,
Tomo I.
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lamentablemente nunca más se puso en vigencia como tal, sino que más bien
fue estigmatizada, imponiéndose en su lugar la “ley marcial,” lo que se extendió
hasta 1819 cuando Bolívar buscó, aún cuando efímeramente, reconstituir el
Estado venezolano con una nueva Constitución (Angostura).

En particular, de todos esos hechos, deben destacarse los de orden
“constitucional” que se produjeron, de entrada, como consecuencia de la
ocupación militar de las Provincias por el ejército español, luego de la
Capitulación de julio de 1812. Monteverde y sus nuevas autoridades, una vez
que desconocieron la Constitución federal republicana de diciembre de 1811,
de hecho obviaron poner en vigencia régimen constitucional alguno.

La pretendida publicación de la recién sancionada Constitución de
Cádiz, que era a lo que debían proceder, en efecto, llevó al nuevo Capitán
General de Venezuela, Fernando Mijares, quien recién había sido nombrado
para un cargo que nunca llegó a ejercer efectivamente pues el mismo fue
asumido y usurpado por Monteverde; a enviarle a éste, el 13 de agosto de
1812, unos días después de la detención de Miranda, unos ejemplares del
texto constitucional monárquico con las correspondientes órdenes y
disposiciones que habían dado las Cortes para su publicación y observancia.36

Sin embargo, Monteverde retrazó de hecho la jura de la Constitución,
aclarándole incluso posteriormente a la Audiencia que si se había diferido su
publicación no había sido por descuido, ni omisión ni capricho, sino por
“circunstancias muy graves,” que impedían su aplicación en Provincias como
las de Venezuela, “humeando todavía el fuego de la rebelión más atroz y
escandalosa,” considerando a quienes la habitaban como “una sociedad de
bandoleros, alevosos y traidores,” indicando que si publicaba la Constitución no
respondería “por la seguridad y tranquilidad del país.”37

Es decir, como Monteverde no estimaba a “la provincia de Venezuela
merecedora todavía de que participase de los efectos de tan benigno código”38

solo llegó a publicar y jurar la Constitución de Cádiz “a la manera militar,” el 21
de noviembre de 1812, y luego, en Caracas, el 3 de diciembre de 1812,
asumiendo sin embargo un poder omnímodo contrario al texto constitucional
gaditano mismo.39 Monteverde además, desconoció la exhortación que habían
hecho las propias Cortes de Cádiz, en octubre de 1810, sobre la necesidad de
que en las provincias de Ultramar donde se hubiesen manifestado
conmociones (sólo era el caso de Caracas), si se producía el “reconocimiento a
la legítima autoridad soberana” establecida en España, debía haber “un general
olvido de cuanto hubiese ocurrido indebidamente”40. Nada de ello ocurrió en las

36 Véase José de Austria, Bosquejo de la Historia Militar de Venezuela, Biblioteca de la
Academia Nacional de la Historia, Tomo I, Caracas 1960, p. 364.

37 Véase carta de Monteverde a la Audiencia de 29 de octubre de 1812. Citada en Alí
Enrique López y Robinzon Meza, “Las Cortes españolas y la Constitución de Cádiz en la
Independencia de Venezuela (1810-1823),” en José Antonio Escudero (Dir.), Cortes y
Constitución de Cádiz. 200 Años, Espasa Libros, Madrid 2011, Tomo III, pp. 613, 623.

38 Véase José de Austria, Bosquejo de la Historia militar…, op. cit., Tomo I, p. 370.
39 Véase Manuel Hernández González, “La Fiesta Patriótica. La Jura de la Constitución

de Cádiz en los territorios no ocupados (Canarias y América) 1812-1814,” en Alberto
Ramos Santana y Alberto Romero Ferrer (eds), 1808-1812: Los emblemas de la libertad,
Universidad de Cádiz, Cádiz 2009, pp. 104 ss.

40 Véase el Decreto V, 15-10-10, en Eduardo Roca Roca, América en el Ordenamiento
Jurídico de las Cortes de Cádiz, Granada 1986, p. 199
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Provincias de Venezuela, donde la situación con posterioridad a la firma de la
Capitulación de julio de 1812 fue de orden fáctico, pues el derrumbamiento del
gobierno constitucional fue seguido en paralelo, por el desmembramiento de
las antiguas instituciones coloniales, bajo la autoridad militar.

A esa inundación militar inicial de la República, invadida por los ejércitos
españoles, siguió la también invasión militar republicana de los territorios de las
Provincias, desde la Nueva Granada, la cual tampoco restableció el orden
constitucional republicano.

En efecto, desde que Simón Bolívar llegó a Cartagena de Indias a finales
de diciembre de 1812, gracias al salvoconducto que le había suministrado
Monteverde, en retribución “a los servicios prestados” a la Corona, en su
primera alocución pública que fue el llamado Manifiesto de Cartagena, calificó
la construcción institucional de la República reflejada en la Constitución federal
de diciembre de 1811, como propia de una “república aérea” atribuyéndole a
dicha concepción y a sus autores la caída misma de la República, lo que,
posteriormente originaría en la Nueva Granada el despectivo calificativo de la
“patria boba” para referirse a ese período de nuestra historia.41 Simón Bolívar,
en efecto, diría a los seis meses de haber detenido y entregado a Miranda al
invasor Monteverde, quizás cuando buscaba explicar su conducta, que:

“los códigos que consultaban nuestros magistrados no eran los que
podían enseñarles la ciencia práctica del Gobierno, sino los que han
formado ciertos buenos visionarios que, imaginándose repúblicas
aéreas, han procurado alcanzar la perfección política, presuponiendo
la perfectibilidad del linaje humano. Por manera que tuvimos filósofos
por Jefes, filantropía por legislación, dialéctica por táctica, y sofistas
por soldados.”42

No es de extrañar con semejante apreciación, que Bolívar pensase que
como las circunstancias de los tiempos y los hombres que rodeaban al
gobierno en ese momento eran “calamitosos y turbulentos, [el gobierno] debe
mostrarse terrible, y armarse de una firmeza igual a los peligros, sin atender a
leyes, y constituciones, ínterin no se restablece la felicidad y la paz.”43 Por ello
concluía afirmando tajantemente que “entre las causas que han producido la
caída de Venezuela, debe colocarse en primer lugar la naturaleza de su
constitución que, repito, era tan contraria a sus intereses, como favorable a los
de sus contrarios.”44

Debe mencionarse, sin embargo, que apenas iniciada su “Campaña
Admirable” desde Nueva Granada para la recuperación del territorio de la

41 Véase, por ejemplo, por lo que se refiere a la Nueva Granada, el empleo del término
en el libro La Patria Boba, que contiene los trabajos de J.A. Vargas Jurado (Tiempos
Coloniales), José María Caballero (Días de la Independencia), y J.A. de Torres y Peña
(Santa Fé Cautiva), Bogotá 1902. El trabajo de Caballero fue publicado con los títulos
Diario de la Independencia, Biblioteca de Historia Nacional, Bogotá 1946, y Diario de la
Patria Boba, Ediciones Incunables, Bogotá 1986. Véase también, José María Espinosa,
Recuerdos de un Abanderado, Memorias de la Patria Boba 1810-1819, Bogotá 1876.

42 Véase Simón Bolívar, “Manifiesto de Cartagena,” en Escritos Fundamentales, Caracas,
1982 y en Itinerario Documental de Simón Bolívar. Escritos selectos, Ediciones de la
Presidencia de la República, Caracas 1970, pp. 30 ss. y 115 ss.

43 Idem
44 Idem
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República, una vez liberada la provincia de Mérida en mayo de 1813, Bolívar
proclamó, desde allí, “el establecimiento de la Constitución venezolana, que
regía los Estados antes de la irrupción de los bandidos que hemos expulsado;”
y que al mes siguiente, desde Trujillo, al tomar conciencia del sesgo social de
la guerra que se estaba ya librando, el 15 de junio de 1813, en su proclama de
guerra a muerte, Bolívar también anunció que su misión era “restablecer los
Gobiernos que formaban la Confederación de Venezuela” indicando que los
Estados ya liberados (Mérida y Trujillo) se encontraban ya “regidos
nuevamente por sus antiguas Constituciones y Magistrados.”45

Sin embargo, esa intención duró poco, no sólo por el contenido del
mismo decreto de Guerra a Muerte donde se ordenó pasar por las armas
(“contad con la muerte”) a todo aquél, español o americano que “aún siendo
indiferente” no obrara “activamente en obsequio de la libertad de Venezuela,”46

sino por su declaración y proclamación desde Caracas, al año siguiente, el 17
de junio de 1814, de la ley marcial, entendiendo por tal “la cesación de toda
otra autoridad que no sea la militar,” con orden de alistamiento general,
anunciando para quienes contravinieran la orden que “serán juzgados y
sentenciados como traidores a la patria, tres horas después de comprobarse el
delito.”

A partir de entonces, la ley militar rigió completamente en el bando
republicano en los territorios de Venezuela, sumándose sí a la “ley de la
conquista” que ya había impuesto Monteverde desde que había ocupado el
territorio de la República, violado la Capitulación que había suscrito con
Miranda, y había recibido a éste preso entregado por sus propios subalternos.
Ello le permitió a Monteverde, en representación que dirigió a la Audiencia de
caracas el 30 de diciembre de 1812, a afirmar que si bien Coro, Maracaibo y
Guayana, que habían sido las provincias de la Capitanía que no habían
participado en la conformación del Estado federal de 1811, “merecen estar bajo
la protección de la Constitución de la Monarquía,” es decir, de la de Cádiz que
había pretendido jurar en Caracas bajo rito militar, en cambio afirmaba que
“Caracas y demás que componían su Capitanía General, no deben por ahora
participar de su beneficio hasta dar pruebas de haber detestado su maldad, y
bajo este concepto deben ser tratadas por la ley de la conquista; es decir, por
la dureza y obras según las circunstancias; pues de otro modo, todo lo
adquirido se perderá.”47

Así quedaron los territorios del Estado de Venezuela sumidos bajo la ley
militar, la ley marcial o la ley de la conquista, barriéndose con todo lo que fuera
civilidad, contribuyendo desde entonces, con el militarismo resultante, con el
desplazamiento, secuestro y sustitución de los próceres de la independencia,
quienes fueron apresados y entregados a los españoles, como Francisco de

45 “Discurso a la Municipalidad de Mérida, 31 de mayo de 1813, en Hermánn Petzold Pernía,
Bolívar y la ordenación de los Poderes Públicos en los Estados Emancipados, Caracas 1986,
p. 32.

46 “Decreto de guerra a muerte,” de 13 de junio de 1813 (versión facsimilar) en Hermánn
Petzold Pernía,” Bolívar y la ordenación de los Poderes Públicos en los Estados Emancipados,
op. cit., p. 33

47 “Representación dirigida a la Regencia el 17 de enero de 1813,”, en José Félix. Blanco y
R. Azpúrua, Documentos para la historia de la vida pública del Libertador, op. cit., Tomo IV, pp.
623–625
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Miranda, o fueron perseguidos y detenidos por éstos (Roscio, Iznardi, Ustáriz) a
raíz de los acontecimientos de la noche del 30 de julio de 1812,

Con el abandono del constitucionalismo inicial de la República, primero
por el invasor español, y luego por los republicanos que salieron su defensa,
pero que lamentablemente lo despreciaron por provenir de “filósofos” y
“sofistas,” se inició el proceso que condujo a que los verdaderos próceres de la
independencia fueran olvidados, pero no por ingratitud de los venezolanos, sino
porque históricamente, en definitiva, fueron secuestrados por el militarismo que
en desdeño el civilismo republicano culparon a los próceres de la
independencia por el fracaso de la propia República de 1811-1812. De ello
resultó que además, fueran posteriormente suplantados por los nuevos héroes
militares, a quienes incluso la historia comenzó a atribuir la propia
independencia de Venezuela, cuando lo que los militares hicieron, con Bolívar
a la cabeza fue, mediante una extraordinaria campaña militar, liberar a un país
que ya era independiente y que estaba ocupado militarmente por fuerzas
enemigas.

Ese proceso de secuestro y suplantación de los próceres y de los
hacedores de la institucionalidad republicana, y el olvido subsiguiente en el cual
cayeron, en todo caso, fue inducido, no tanto por los militares que liberaron el
territorio, sino por quienes escribieron la historia, que fueron los que hicieron
pensar que los próceres habían sido los héroes militares libertadores,
atribuyéndoles el rol de “próceres de la independencia” que no tuvieron. Y a los
secuestrados por la historia les ocurrió lo que por ejemplo le pasa, a medida
que transcurre el tiempo, inexorablemente, a toda persona privada de su
libertad por secuestro o prisión, o que ha sido extrañada de su país, y es que
en el mediano plazo y a la larga, inevitablemente cae en el olvido.

Solo ese efecto del tiempo, combinado con la suplantación histórica,
explica, por ejemplo, que una vez que Francisco de Miranda fuera apresado
por sus subalternos, y fuera entregado al invasor español, al desaparecer en
vida de la escena por su prisión en La Guaira, Puerto Cabello, Puerto Rico y
Cádiz hasta 1816 cuando murió, hubiera caído rápidamente en el olvido al ser
enterrado en vida por el pensamiento, la escritura y la acción de los héroes
militares, incluyendo entre ellos a Bolívar quien pasó 16 años sin siquiera
nombrarlo.48 En ello, sin duda, jugaron papel preponderante los apologistas de
los nuevos líderes que salieron de las cenizas de las guerras posteriores.

VII. EL OLVIDO, SUPLANTACIÓN Y RESCATE DE LOS PÓCERES

Pero nunca es tarde para volver la mirada hacia el pasado y hacia
nuestros orígenes como país, y así tratar de identificar realmente quienes
fueron los verdaderos próceres de la independencia de Venezuela, lo que nos
permite no sólo buscar rescatarlos del olvido, poniendo en su respectivo lugar
en la historia a aquellos a quienes se los puso a suplantarlos indebidamente;
sino para entender el origen mismo de nuestras instituciones constitucionales.

48 Después de 1812, en sus escritos, Bolívar solo llegó a mencionar a Miranda,
incidentalmente, en una nota de respuesta a una carta de presentación de Leandro Miranda
que en 1828 le había enviado Pedro Antonio Leleux, Secretario que había sido de Miranda.



422

Para ello lo que debe quedar en claro, en todo caso, es que en
Venezuela, contrariamente a lo que se piensa y se celebra, la independencia
fue un proceso político y civil, obra del antes mencionado grupo de
destacadísimos pensadores e intelectuales que la concibieron, diseñaron y
ejecutaron durante un período de menos de dos años que se desarrolló entre
abril de 1810 y enero de 1812, logrando la configuración de un nuevo Estado
Constitucional en lo que antes habían sido antiguas colonias españolas,
inspirado en los principios fundamentales del constitucionalismo moderno que
recién se habían derivado de las Revoluciones Americana y Francesa de
finales del Siglo XVIII, y que entonces estaban en proceso de consolidación. La
independencia, por tanto, no fue obra de militares, quienes a partir de 1813
libraron importantes batallas para buscar la liberación del territorio de la nueva
y recién nacida República, después de que había sido invadido por el ejército
español en febrero de 1812.

Por ello las importantes batallas militares desarrolladas a partir de 1813
al mando de Simón Bolívar, no fueron realmente batallas por la independencia
del país que ya antes se había consolidado, sino por la liberación de su
territorio invadido. La República nació a partir del 19 de abril de 1810, y se
consolidó constitucionalmente con la declaración de Independencia del 5 de
julio de 1811 y la sanción de la Constitución Federal para los Estados de
Venezuela de 21 de diciembre de 1811. La República, en consecuencia no
nació ni con la Constitución de Angostura de 1819, ni mucho menos con la
Constitución de Cúcuta de 1821 con la cual, más bien, desapareció como
Estado al integrarse su territorio a la naciente República Colombia. Tampoco
nació la República con la Constitución de 1830, con la cual en realidad, lo que
ocurrió fue la reconfiguración del Estado de Venezuela.

Entre todas esas Constituciones, sin duda, la Constitución Federal de los
Estados de Venezuela de 21 de diciembre de 1811, en el marco de la cual se
dictó la Constitución provincial de Caracas, obra ambos de aquellos
destacados juristas próceres de la independencia, tuvo la importancia histórica
de que fue la tercera Constitución de ámbito nacional que se sancionó en el
mundo moderno.

La Constitución de la Provincia de Caracas de 31 de enero de 1812,
tiene también la importancia de ser parte del segundo grupo de Constituciones
provinciales que se sancionaban en la historia del constitucionalismo moderno,
después de las que se habían adoptado a partir de 1776 en las trece antiguas
Colonias inglesas en Norteamérica y que luego formaron los Estados Unidos
de América, y que fueron las Constituciones o Formas de Gobierno de New
Hampshire, Virginia, South Carolina, New Jersey Rhode Island, Connecticut,
Maryland, Virginia, Delaware, New York y Massachusetts.49 Venezuela fue, así,

49 El texto de casi todas estas Constituciones se conocía en Caracas a partir de 1810 por la
traducción que hizo Manuel García de Sena, en la obra La Independencia de la Costa Firme,
justificada por Thomas Paine treinta años ha, editada en Filadelfia en 1810, cit... El texto de la
Constitución de los Estados Unidos de América también se conocía por la traducción contenida
en dicho libro, y por la que hizo en Joseph Manuel Villavicencio, Constitución de los Estados
Unidos de América, editado en Filadelfia en la imprenta Smith & M’Kennie, 1810. Además,
amplios estudios sobre el sistema norteamericano americano, su constitución y la federación
salieron publicados entre 1810 y 1811 bajo el nombre de William Burke en la Gaceta de
Caracas, y recogidos todos y publicados en 1811, por la misma imprenta como William Burke,
Derechos de la América del Sur y México, op. cit..
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el segundo país en la historia del constitucionalismo moderno en haber
adoptado la forma federal de gobierno a los efectos de unir como un nuevo
Estado, lo que antes habían sido antiguas Provincias coloniales, y adoptar
también Constituciones provinciales.

Esos textos como se dijo, fueron producto de la imbricación de
Legislaturas en un mismo Cuerpo de representantes, la del Congreso General
y la de la Sección Legislativa de la Provincia de Caracas, lo que explica que en
la sesión del Congreso General del 31 de enero 1812 se diera cuenta
formalmente de que la Constitución provincial de Caracas iba a firmarse ese
mismo día;50 hecho del cual además se dio anuncio en la sesión del mismo
Congreso General del día siguiente, del 1 de febrero de 1812.51

La concepción y conducción del proceso constituyente venezolano, que
en ese momento era a la vez el inicio del proceso constituyente de toda la
América hispana fue, por tanto, insistimos, obra, no de militares, sino de esos
destacados e ilustrados diputados y funcionarios, juristas y políticos que lo
integraban,52 casi todos formados a finales del siglo XVIII en la Universidad de
Caracas, y muchos de ellos con experiencia en funciones de gobierno, antes
de la Revolución de abril de 1810, en las instancias de administración y
gobierno coloniales de la Capitanía General de Venezuela.

Es lamentable, por ello, que todos esos próceres de nuestra
independencia hayan caído en el olvido, lo que se debió, sin embargo,
lamentablemente a la necesidad de buscar un culpable en los acontecimientos
políticos, tan arraigado en la idiosincrasia venezolana.

Para ello, aquellos próceres, fueron estigmatizados de todos los males
por ser los culpable o responsables de la caída de la primera República, por
haber diseñado una “República aérea,” cuando dicha caída sólo se debió a una
conjunción de factores devastadores, entre otros, la invasión del territorio por
Monteverde en febrero de 1812; los efectos del terremoto del 23 de marzo de
1812 que destruyó físicamente la provincia de Caracas hasta los Andes; las
deserciones políticas y militares que afectaron las filas republicana
tempranamente, y la pérdida del Castillo de Puerto cabello, donde estaba el
arsenal de la nueva República, a manos de Simón Bolívar.

Además, al ser dichos próceres, los “responsables” de todos los males
de la naciente República, ello fue así tanto para los mismos republicanos según
lo comenzó a difundir Simón Bolívar a fines del mismo año 1812, como para los

50 Véase Libro de Actas del Segundo Congreso de Venezuela 1811-1812, op. cit, Tomo II, p.
307.

51 Véase Libro de Actas del Segundo Congreso de Venezuela 1811-1812, op. cit., Tomo II,
p. 309. Como se dijo, con posterioridad, el 19 de febrero de 1812 luego de haberse promulgado
la Constitución de la Provincia de Caracas, la Sección Legislativa para la Provincia del
Congreso General dirigió una “despedida a los habitantes de Caracas al terminar sus sesiones
y presentar la Constitución,” (firmada por los diputados Felipe Fermín Paúl, Martín Tovar, Lino
de Clemente, Francisco Xavier Ustáriz, José Ángel Alamo, Nicolás de Castro, Juan Toro,
Tomás Millano.” Véase en Textos Oficiales de la Primera República de Venezuela, op. cit.,
Tomo II, p. 216.

52 Véase la lista y nombres de todos los diputados en Manuel Pérez Vila “Estudio
Preliminar,” El Congreso Nacional de 1811 y el Acta de la Independencia, Edición del Senado,
caracas 1990, pp. 7-8; Juan Garrido, El Congreso Constituyente de Venezuela, Universidad
Monteávila, Caracas 2010, pp. 76-79.
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españoles, para quienes además fueron “los monstruos, origen y raíz primitiva
de todos los males de América.” De todo ello, era obvio que terminarían
rápidamente secuestrados por quienes desde las trincheras militares hicieron la
guerra para la recuperación del territorio de la República, y por quienes desde
ese ángulo contaron la historia.

Por eso, incluso, la celebración del día de la independencia en
Venezuela aún en nuestros días no es un acto que sea puramente civil, como
en cambio lo fue la sanción misma y firma del Acta en el seno del Congreso
General el 5 de julio de 1811; sino que es un acto esencialmente militar; y la
independencia en si misma, lejos de identificarse con los actos civiles
desarrollados en los orígenes de la república entre 1810 y 1812, se confunde
con las guerras de liberación del territorio, ya independiente, de la ocupación
española que culminaron con la batalla de Carabobo en 1821, que se engloban
bajo la denominación de las guerras de independencia.

Ciertamente, en esos años se libraron verdaderas “guerras de
independencia” incluso por el mismo Ejército y bajo el mismo liderazgo de
Bolívar, pero ello fue en la Nueva Granada, en Ecuador, en el Perú y en Bolivia.
No en Venezuela, que era territorio independiente desde 1810-1811, donde las
guerras que a partir de 1813 lideró Bolívar fueron guerras de liberación de un
Estado ya independiente, invadido por los españoles. Estado independiente en
el cual, precisamente se inició el constitucionalismo moderno o liberal de la
América Hispana en 1810-1811.
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